
  
 
 
 

Comisión de Seguimiento al 

Servicio Profesional 

Electoral Nacional 

INFORME 0023/CSSPEN/SO/11-07-2025 
                                                   
QUE RINDE LA SECRETARIA TÉCNICA, RELATIVO A LA SEGUNDA REVISIÓN DE 
LA META COLECTIVA DESPEN 4, APLICABLE AL PERSONAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL ADSCRITO A LA COORDINACIÓN DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL.  
 
 
Revisión: 19 de junio de 2025. 
 
Periodo de ejecución de la meta: 1 de enero de 2025 al 31 de agosto de 2025. 
 
El día 19 junio de 2025, a las once horas, a través del link:  https://meet.google.com/fsb-

chcw-fkm,  la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con el 

Servicio Profesional Electoral Nacional, se reunió con las y los CC. Nehemías García 

Hernández, María Guadalupe León Resendiz, Marleny Larios Bazán, Kitzia Paulina 

Molina Evaristo y Aldo González Zurita, personal adscrito a la Coordinación de 

Organización Electoral de este Instituto, a efecto de realizar la segunda revisión de la 

meta DESPEN - 4, la cual tiene un periodo de ejecución del 1 de enero de 2025 al 31 de 

agosto de 2025, referente a:  Difundir entre la ciudadanía las actividades que realiza 

el INE y los OPL en materia de organización electoral, durante los procesos 

electorales federales y locales, con la finalidad de fortalecer la imagen institucional 

y generar confianza en la población. 

Para iniciar la revisión, la Jefa de la Unidad Técnica del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, dio lectura a la meta para detectar las dudas y avances a la meta como se 
muestra a continuación: 
 
Meta colectiva DESPEN - 4 aplicable para el personal de la Coordinación de 
Organización Electoral del sistema de los OPLE, correspondiente al periodo 
septiembre 2024 a agosto 2025. 

 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Coordinación de Organización Electoral, Jefatura de Unidad de 
Organización Electoral, Jefatura de Departamento de Organización 

Electoral, Asistencia Técnica de Organización Electoral. 

Área: OC, JLE, 
JDE, OPLE 

OPLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DESPEN 

Puesto que 
evalúa la meta 

Titular del Órgano Ejecutivo 
o Técnico de Organización 

Electoral 
Líder de equipo 

Titular del Órgano 
Ejecutivo o Técnico de 
Organización Electoral 

Número de la 
meta 

DESPEN-4 

https://meet.google.com/fsb-chcw-fkm
https://meet.google.com/fsb-chcw-fkm
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Periodo 
Fecha de inicio 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2025 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2025 

Tema prioritario (2024-2025) Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia. 

Objetivo 

Difundir entre la ciudadanía las actividades que realiza el INE y los OPL 
en materia de organización electoral, durante los procesos electorales 
federales y locales, con la finalidad de fortalecer la imagen institucional y 
generar confianza en la población. 

Fórmula de cálculo 
(Número de pláticas de socialización de actividades realizadas / número 
de pláticas programadas) *100 

Línea base Pláticas de socialización programadas. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel esperado 100% 

Indicador Pláticas de socialización realizadas. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Las pláticas de socialización de actividades institucionales se realizaron 
cumpliendo con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Las pláticas de socialización de actividades institucionales se realizaron 
sin cumplir con uno de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Las pláticas de socialización de actividades institucionales se realizaron 
sin cumplir con dos de los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1.- En cada plática se contó con la asistencia de mínimo 30 personas. 
2.- La edad de las personas a las que se les brindará la plática es a partir 
de los 18 años. 
3.- Las pláticas se pueden dar en instituciones académicas o espacios 
públicos. 
4.- Se deberá elaborar una presentación con las temáticas a socializar y 
se enriquecerá con ejemplos de situaciones que se hayan presentado y 
la manera en que se actuó institucionalmente. 
5.- Las temáticas a socializar serán definidas por el titular del órgano 
ejecutivo o técnico del área de organización electoral. 
6.- El titular del órgano ejecutivo o técnico del área de organización 
electoral validó la programación de las pláticas y la presentación con la 
información a proporcionar a más tardar el 28 de febrero de 2025. 
7.- Por cada plática realizada se deberá tener una lista de asistencia. 
8. Se elaboró material inédito (nuevo) para presentarse en las pláticas. 
9.- Se aplicará un cuestionario a las personas que se le dio la plática, con 
la finalidad de identificar si a la ciudadanía le fue de utilidad la información 
socializada y se obtuvo un promedio de 8. 
10.- Se realizará un reporte con el concentrado de las pláticas realizadas, 
el cual contendrá, por cada plática: 
a) Lugar y fecha de la plática. Indicar el nombre de la institución 
educativa, de ser el caso. 
b) Duración. 
c) Número de asistentes, edad promedio de los asistentes y sexo. 
d) Nombre y cargo de las personas miembros del Servicio que 
participaron en la plática. 
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e) Calificación promedio de asimilación de la información socializada. 
f) Incluir fotografías del evento. 

Soporte Documental 

1.- Oficios de las gestiones. 
2.- Listas de asistencia. 
3.- Presentación. 
4.- Programación de las pláticas. 
5.- Fotografías. 
6.- Reporte con el concentrado de las pláticas realizadas. 
7.- Cuestionario. 

Observaciones 

El nivel esperado del 100%, corresponde a las 15 pláticas programadas 
en cada entidad. 
 Para las entidades de Colima, Nayarit y Querétaro el 100% corresponde 
a 6 pláticas y para el resto de las entidades, a 12 pláticas. 

 
Posteriormente, la C. Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de Organización 
Electoral, comentó que el personal de la Coordinación de Organización Electoral en días 
pasados ha realizado actividades que refieren a esta meta colectiva y ahora solo se 
espera que la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 
dé respuesta a la consulta sobre el número de pláticas que establece el apartado de 
observaciones, con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a dicha meta.  
 
Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con 
el Servicio Profesional Electoral Nacional, manifestó que el día 2 de junio del presente 
año, la Unidad Técnica envió un correo electrónico a la Subdirección de Evaluación al 
Desempeño del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, 
en el cual se consultó lo siguiente:  

 
"El nivel esperado del 100%, corresponde a las 15 pláticas programadas en cada entidad" y "Para 
las entidades de Colima, Nayarit y Querétaro el 100% corresponde a 6 pláticas y para el resto de 
las entidades, a 12 pláticas".  
 
En este sentido, me permito consultarle lo que se señala a continuación: 
 
  ¿Cuántas pláticas corresponden al OPLE del estado de Guerrero 12 o 15? 

 
Asimismo, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con el 
Servicio Profesional Electoral Nacional, expresó que, al no tener respuesta, respecto del 
correo electrónico antes referido, con fecha 17 de junio de 2025, a través de oficio 
1019/2025, signado por Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este 
Instituto, formuló la misma consulta a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional. 
 
Posteriormente, el líder del equipo el C. Nehemías García Hernández, Encargado de 
Despacho de la Coordinación de Organización Electoral, manifestó que hasta la fecha 
(19 de junio de 2025) se han realizado 9 pláticas que cumplen con lo establecido en el 
apartado de criterios de eficiencia, como se específica a continuación:  
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Criterios de Eficiencia 

Descripción de criterio Estatus Observaciones  
1.- En cada plática se contó con la asistencia de mínimo 
30 personas. 

✓  

2.- La edad de las personas a las que se les brindará la 
plática es a partir de los 18 años. 

✓ En la plática número 9, 2 personas no cumplen 
con los 18 años, sin embargo, están muy 
próximos a cumplirlos.  

3.- Las pláticas se pueden dar en instituciones 
académicas o espacios públicos. 

✓  

4.- Se deberá elaborar una presentación con las temáticas 
a socializar y se enriquecerá con ejemplos de situaciones 
que se hayan presentado y la manera en que se actuó 
institucionalmente 

✓  

5.- Las temáticas a socializar serán definidas por el titular 
del órgano ejecutivo o técnico del área de organización 
electoral. 

✓  

6.- El titular del órgano ejecutivo o técnico del área de 
organización electoral validó la programación de las 
pláticas y la presentación con la información a 
proporcionar a más tardar el 28 de febrero de 2025. 

✓  

7.- Por cada plática realizada se deberá tener una lista de 
asistencia. 

✓  

8. Se elaboró material inédito (nuevo) para presentarse en 
las pláticas. 

✓  

9.- Se aplicará un cuestionario a las personas que se le 
dio la plática, con la finalidad de identificar si a la 
ciudadanía le fue de utilidad la información socializada y 
se obtuvo un promedio de 8. 

✓  

10.- Se realizará un reporte con el concentrado de las 
pláticas realizadas, el cual contendrá, por cada plática: 
a) Lugar y fecha de la plática. Indicar el nombre de la 
institución educativa, de ser el caso. 
b) Duración. 
c) Número de asistentes, edad promedio de los 
asistentes y sexo. 
d) Nombre y cargo de las personas miembros del 
Servicio que participaron en la plática. 
e) Calificación promedio de asimilación de la información 
socializada. 
f) Incluir fotografías del evento. 

✓ El reporte contiene 9 pláticas y cumplen con los 6 
incisos que indica este criterio, y se han impartido 
en las siguientes instituciones:  
1. CESGRO 

2. Facultad de Derecho (UAGRO) 

3. Facultad de Derecho (UAGRO) 

4. Facultad de Derecho (UAGRO) 

5. Facultad de Derecho (UAGRO) 

6. Facultad de Derecho (UAGRO) 

7. Facultad de Derecho (UAGRO) 
8. CBTIS No. 134 (Centro de Bachillerato 

Tecnológico Industrial y de Servicios). 
9. Colegio de Bachilleres Plantel 1 Chilpancingo. 

Nota: información recabada del enlace drive https://drive.google.com/drive/folders/1DsYZ-6nLQR9ZXB7IpL0Vk78C9j-
OvPlK?usp=drive_link  

 
Asimismo, el C. Nehemías García Hernández, Encargado de Despacho de la 
Coordinación de Organización Electoral, explicó que en lo que refiere el apartado de 
soporte documental se cuenta con lo que se señala a continuación: 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1DsYZ-6nLQR9ZXB7IpL0Vk78C9j-OvPlK?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1DsYZ-6nLQR9ZXB7IpL0Vk78C9j-OvPlK?usp=drive_link
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Soporte Documental 

Descripción de criterio Estatus 

1.- Oficios de las gestiones ✓ 

2.- Listas de asistencia ✓ 

3.- Presentación ✓ 

4.- Programación de las pláticas ✓ 

5.- Fotografías ✓ 

6.- Reporte con el concentrado de las pláticas realizadas ✓ 

7.- Cuestionario ✓ 

Nota: información recabada del enlace drive https://drive.google.com/drive/folders/1DsYZ-6nLQR9ZXB7IpL0Vk78C9j-
OvPlK?usp=drive_link  

 
Asimismo, se informa que el 2 de julio de 2025, esta Unidad Técnica recibió vía SIVOPLE 
el oficio INE/ED/DESPEN/1316/2025, signado por el C. Roberto Carlos Félix López, 
Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional mediante el cual se da respuesta a la consulta sobre el número total de pláticas 
que corresponden al OPLE de Guerrero, respondiendo lo siguiente:  
 

“De conformidad con el acuerdo INEJGE175/2024, aprobado por la Junta General Ejecutiva de 
este Instituto el 11 de diciembre del 2024, se establece que la entidad de Guerrero debe realizar 
12 pláticas de socialización”. 

 
Derivado de lo anterior, con fecha 2 de julio de 2025, la Unidad Técnica del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, mediante correo electrónico envió al C. Nehemías García 
Hernández, Encargado de Despacho de la Coordinación de Organización Electoral, la 
respuesta de dicha consulta. 
 
 
Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 
 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 11 de julio de 2025. 
 
 
C. Nayeli Valdovinos Ventura 
Secretaria Técnica 
* 

https://drive.google.com/drive/folders/1DsYZ-6nLQR9ZXB7IpL0Vk78C9j-OvPlK?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1DsYZ-6nLQR9ZXB7IpL0Vk78C9j-OvPlK?usp=drive_link

